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MONTEVIDEO, SABADO 28 DE MAYO DE 1836

AVISO AL PUBLICO.
_ En el almacén de zapatos de D Anto- 

’do Tabulara, calle de San Gabrie. 
No. 100 y 144, se ha sacado un sur

tido do zapatos de abrigo acorchados do dos 
i sosias, propio para señoras y para la presente 
I estación. m 27 tfc

AVISO
E desea conchavar una parda, para el 

kZe servicio interior do una casa, y plnn- 
-har.— El quo la pr -eiso ocurra á la cnsa N • 
27, callo do San Gabriel. M 18— 3j».

AÑO 8° DE SU PUBLICACION.

vende en el mismo establecimiento 
i la Librería de D. Jayme Hernández, calh 
San Gabriel No. 63.— En el almacén d< 
Manuel Fernandez, cabe de San Carlos No. 

.—Eu la calle .le San Miguel, Esquina de’ 
Celos; y en la esquina '.alio de S. Felipe, bajo 
e altos del Dr. D L. Obcs.

-ALXÁ ANAQUBr I
JABADO—San Justo y San Jormnn, 
Sale el Sol.
So pone....

FAcagToa la |

.< las 7 hsv y -i 
.á las 4 id- y 56 id..

A LO-*

FADB5S T MA.D3,33
DE FAMILIA.

* Juan Luis Rossi ofrece pus servicios á
—las Señoritas que quieran ócuparjo para 

dar lecciones en italiano, pues de este modo so 
perfeccionarán mejor en el idioma; también 
enseña el idioma con perfección. Las Seño i 
tas que cantan en italiano con este motivo les 
6'-rá mas fácil saber lo que cantan en el piano 
El que quiera ocunarlo puc le dirijirsc á c>'ta 
Imprenta dojan'do una esquela con el nombre de 
la casa y número. o. 13

Id-tf S23S E>3 
LLENA, 

211 á las 4 y 22 m. do la mnfhna.
C. MENGUANTE.

217 á las 7 y 37 <le la tarde. 
NUEVA.

'* 21 15 á las 10 y 12 m. de la mañana, 
v. CRECIENTE.

SI 23 á las 2 y 7 m de la tarde.
LLENA.

■ ?,l 30 á las 12 y 14 ms. da id.

escritorio del Dr. Varóla so ha tralla- 
dado á. la callo do San S bnstian, «I la

do del Sr, D. Joaquín Sunrcz, en la última 
cuadra antes de llegar al nuevo marcado.

in. 16—8 p.

DIAS EÑ QUE SALEN
DEF.STACAPITAL.

Para toa Partios del Int.' >or. 
.......jo, g, Ifi y2t do cada mes.

GRAN RARATILLO. | 
<ljY.ON Alfonso Deloyderrier, teniendo que 
—desocupar «il tienda callo del Porlon 
No. 119, oldia 5 del próximo Junio, avisa al 
público de esta capital, que desde hoi hasta 
aquella fecha lia puesto un baratillo do todos 
los efectos quo aun le quedan, haciendo pre
sente quo para concluirlos él dará torios su» 
ariículos á un 30 por ciento menos que el cor
riente de plaza,

Montevideo, Mayo, 15 de 1836

EN LA LIBRERIA DE
D, <7. KERNANDSZ

So hallan do venden los siguientes libros,
Nevólas.

De W.dter Sc<4t,— \n C’arcel de Edimbur
go; Roberto, condo <le Paria; Castillo do K« - 
nflv/or'h ; Oficial aventurero ; Qninlio Dtirval; 
Ant;c-'.ario ; lV'gí)c.“nk't; Ivanhoe; Rob Roy 
la Novia do Laumiermoor.

De Coóper, — el Espía; la Pradera; él Bra
vo ; loa Mohicnnos.

De Cervantes,— D. Quijote;, Las Novelas; 
Persilcs y Sivismuuda: Rinconcte y Cornadi
llo; el Licenciado Vidriera ;'cl Amante liberal; 
la G i (anilla de M vlrifl g F.l Gran Tacaño.

De L-s'igc, — Gilblas; el observador nocturno 
ó e1 Diablo C.ijuclo.

De Lord pirón, — D. Juan ; el Corsario ; 
el Vampiro; Amfrcdo ; Beppo; él Sitio de Is 
mail; el Sínodo Curíalo; Mazen

De Chatcnubriand, —A tala v Rene ; los Mar 
tires; los Ñatchés; el Genio del Cristianismo 
Opúsculo sobre la Grecia; el Abcncerrage.

De Cosita V yo.—Ensayos poéticos; el Bo- 
veano; el Cid ; la Huérfana de Misolongi; el 
Joven Elegante • Amor v gloria.

De A rlincourt,—Los Rebeldes; Ibsiboc; el 
Rcnesra-’o.

De Vender Bel de, — Los Patriemos; Lo- 
Anabatistas; los Tártaros en Silosia; el Fh- 

| bus tero.

 AVISO AL PUBLIOO. |

Fían añ La casa de D. Pablo Perez sitúen Jarona de la calle de SanPedr:
n a 3 e» [ la oalle do San Cabrio), su fronte al «c*’ntl^"o a la Sala de Comercio, seven 

Sur nutro la do D. Juan Gallardo y la do los Gobierno ínglÉ^X^bwrÍo^^U.)h. 
Vidales, so vonde por su dueño : el que gusta, moso surtid<. de Carones y Cartillas de Esn 
<e comprarla y enterarse do su comodidad^?’1* ^apuestas para uso y fácil inteligencia*) 
concurra á vurse con el citado D. Pnblo paral’050’1*08 a,n*Jficanos, á precios muy cqnitatiy< 
‘corJ,-r “I c'™° 1,11 de h’C8r s',ju'iliPr8c¡“-lpÍófS7rye;¡üS ÍS

| AUT. DE INTRODUCCION. | POR I 
A «.........I!. ..í^rU Qt «rrnrlnnll ~*.nn I

Montevideo, Mctyi V¡ de 1836

fil.

Pura los Pueblos del Interior.
Para la carrera de Chile 01...1G de cada mes. 
Para la do Santa Fé el 19 id. id.
Para la del Perú oí..;....2 y 26 .id. id.

PAR* LA CORUÑA Y SANTANDER.
Saldrá sin filtn para ol 15 de Junio 
el Bergantín Español ERRO; ad-¡ 

mito pasageros para los que tiene excelentes 1 
cqmndídatlns. Para tratar ocurran á su Consig- 
raí ario Dn. Pablo Zorrilla, callo de Sn. Po
dro, N. c 54.

-M

1

r,

COLECCION
DR

0BP.AS T DO 571! SÍTTOS
RELATIVOS A LA 

HISTORIA ANTIGUA Y MODERNA 
DE LAS PROVINCIAS

Tercer cuaderno del 2 ° tomo.
En el quose incluyela lista do los SS. sus— 

criptores, los quo pueden ocurrir por dicho 
cuaderno á in librería do D. Javme Hernán- 
doz, calle de S. Gabriel, y satisfacer la sus
cripción correspondiente á dicho cuaderno.

En la misma Librería se encuaderna esta 
obra en la quo hay varios ej implaros de 
muestra.

GIBRALTAR.
*7^- SALDRÁ dentro de pocas d:as e’ 

V > muy velero y acreditado Bergantin
. :^E_« Sardo Correo; tiene la mayor parte)
de su cargamento contratado y solo podría reoi- 
bir como 1,500 cuen^; tiene para pasageros ’a° 
mejores comodidades; ocúrrase a su ennsignata- 
rio D. Lavnro Luis- de María.—ó á Francisco 
Afdinbs Cirre.lor de N.'^ cade de San Fc.ip
N. 47.

RS
Aguardiente do 31 grados!

Id. anisado de 20 id....
Id. en damajuanas.......I

Aceite do comor............. I
Id. en botija do medio id.
Id. de Francia en botellas ducena

Id. do linaza................. galón
/Almendras con cáscara... quintal 
Anís en grano....... . .......
Avellanas.........................  i
Azúcar do la H. blanca...

Id. terciada...................
Id. del Janeiro blanca.
Id. terciada..................

Aceitunas........................ .
Arroz de la Carolina......

Id. del Brasil,......J
Anchoas..................;........
Brea...................................
Barajas finas.....................

Id. ordinarias....... ........
Bacalao.............................

• Café de la Habana...........
Id. del Brasil.................

[ Cigarros de la Habana,... 
( Id. de segunda.............
• Canelón.............................

Corbon do piedra.............
Cora blanca en pasta.......
Ccrvea en botellas...........
Caña o la H. de 20 gds... 
Id. el Paratí de 20 gds... 
Cobre en galápago..........
Crémor........................... .
Estañ ...............................
Estera de Málaga.......... .
Fideos surtidos.............
Fariña....................../„•.......
Felpudos............................
Garvanzos ........................
Galleta do N. América... 
Ginebra de Holanda.......

Id en frasqueras....... .
Id. de Norte América.. 

Harina de Norte América 
Hilo acareto de Cataluña 

Id. de Genova..............
Hoja de lata.....................
Jamones............................
Jabón do Norte América.

Id. de España................
Id. de Francia..............

Jarcia de cáñamo.............
Lonas do Rusia................
Marroquines.....................
Mantequilla............... .......
Papel florete de Cataluña

Id. modio florete..........
Id. florete gonovés.......
Id. medio florete........
Id. estraza chico..........

Posas de Málaga..............
Queso do Holanda...........
Sargado Málaga...... .
Sal (á bordol.....................
Tabaco de Virginia.........

Id. negro del Brasil....
Té perla.............................

Id. hison.............. .........
Vino del Priorato.............

Id. vonicarló............... .
Id. Cotto........................
Id, Sicilia.....................
Iu. Málaga dulce.........
Id. id. seco....,.........
IJ. moscatel en botellas

Vinagre de yema.............
Yerba correntina.............

Id. de Parnaguá...........
Id. de Canguuzú.........

pipa

una 
[arroba 

una

n

Íarroba

w

4
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Las harinas estranjeras 'pagarán lí su intro
ducción. por la escala siguiente—Cuando e! 
valor del trigo en el país sea de 2 4 33 la fane
ga, vagarán 83 por barrica—de 3 4 5,63—de. 
5 4 7, 43—de 7 4 9, 23—de 9 paraarriba, 18— 
Por derecho adicional 10 por ciento sobre yu 
valor.

7?Z trigo pagará á su introducción 33 faneca 
cuando c.l del atsp valga de 2 á 38—de 3 4 6,23

2 j de 6 4 10, iJ.— Y excediendo, nada.—Porde-
2 1 rechoj adicional 3 por ciento.

4? DERECHOS D!Í ADUANA.
4] 1. Libres dn derechos las máquinas,
31 instrumentos de agricul ura y artes,

2

i Obraa de Mofatin ; Guav, curso de historia; ! 
Moral Üuiveraaí; B >teiix, principios fil>»súfi-1 
c<vs; Estadística de Esnafia en 1835; Obras de 
Young; Jl;,'>lde 6 las Cruzadas ; Continuación 
1 la Matilde ; Compendio de las Cruzndas; Cc- 
•nent' rio de la Magdalena : Pablo y Virginia; 
C jrnelia Bororq-ua; el Húzar; el Castillo de 
Martenau; la Familia de Primrose; Numa 
Pompilio; V >z déla Naturaleza; el Duque 
'le Reistad; Ilustres Ame-ácanas; Jicotri-cn!; 
nríncipe americano; el Eusebio; el Emilio; 
Cartas Mavnecas; Cartas Peruanas; Carta; 
Turcas; Cartas Peruanas; Cartas de Ja col o 
Hortis; Cartas de Lord Chesíerficld ; Id., de 
Napoleón; Llórente, apología católica; María 
deBoloña; Anastasia; Reynaldo y Elir.a; el 
Caballero de] Cisne; ( el Engaño feliz; Elena 
v Roberto; Sitio de la Rochela: Corina ó Italia; 
Plora ó la niña aband< o ída; José; Memoria; 
de Coininge; -Mojo ó la Casita; elRobinson, 
el Rob.inson de 12 añ*=; Evelina; Estela ; Ga- 
atea; Gonzalo de Córdoba; e| Valdcinaro; 
asoañns do] Tiber; Darmeu ó el- Sordo-mudo; 
Luisa de C’ermont; Da. Inés de Castro'; Zu
na ; Carlds Barimme; G -zmaf) dé Alfarach-; 

’a princesa de Volte-iburei; los Tres Gilblase ; 
•'l Belisari-o; Mr. Botté; Angela y Juanita; 
?l hijo del Carnaval; Stimnv en la primer 
edad; Secreto para triunfar de las mujeres; 
Irte de conservar la belleza; Lascaría ó lo¿ 
Griegos ; Clara Harlove; e| Castillo Negro; 
'1 Castillo Misterioso; la princesa Amalti) Arte 
de Am®r { “ ’ ‘ ‘ —'
Hcnriada 
bertada.

o

cuñete 
barril

gruesa 

quintal
! »»

n
i mil

I libra 
tonda, 

libra 
docena 

pipa

4

| 1. Libres dn derechos las máquinas,

1
 libros impresos y mapas geo gráficos.

2. Pagará un 5 por ciento la sedeen 
rama y torcida, las lelas de seda, pun
tas y encajo», bordados de oro y plata 
con piedras ó sin ellas, relojes de 
bolsillo, alhajas de oro y.piata, salitre, 
yeso, carbón, fociles, maderas, flejes 
y arco* de madera.

3. Pagarán un 13 por ciento la pél. 
vora, alquitrán, resinas y cabullería.

R 4. Pagarán un 15 por ciento todow 
[ los artículos ya naturales ya reanun 

facturados que no están espresaaos eu 
esta ley.

5. Pagarán un 20 por ciento el azú
car, yerba mate, café, té, cacao, 
canela, especies, drogas y comestibles 
en goncral, á esccpcion de la harina 
y trigo-

6. Pagarán un 25 pot ciento los 
muebles, espejos, coche?, volandas y 
guarniciones para sus tiros, Ia9 sillas 
de montar y arreos de caballos, ropas 
hochas, calzados, licores, aguardientes 

I vinos, vinagres, cerveza, sidra y 
tabaco, jabón é instrumentos de mú
sica.

7. La sal pagará dos reales por 
fanega.

8. Pagarán todos los efectos de in
troducción, á mas de los derechos 
espresados anteriormente, el 1 por 
ciento de Consulado y medio por 
ciento de Hospital.

2
16

3
2

60
64

6

quintal 
libra

pieza 
arroba 

»>
docona 
arroba 

barrica 
pipa

d

1
SE VENDE.

criado para ' trabajo ¿e saladero: el 
que se interese mi sn compra ocurra á 

la calle Ho Carlos N. 0 149. no. 27
SS VS'TDS

URRON de alicante de superior cali
dad á 5 reales libra, en la esquina (Id 
Porton <!«• D. Luis Lamas. JVT 21

SDVBÑD3
]T | NA c trrofilla con todos sus útiles, con 

tres muías superiores, bion conocidas 
en la playa : el que sn interese por ella, ocur
ra á.la callo de San Fernando, fronte ú ln ea 
sa de la« Srns. de Vargas. M 21—

AVISO AL PUBLICO.

EN la barbería do D. Pcdrp Jopé Lino 
calle de san Carlos, bajo los altos del 
Sr. Arraga, se venden y también se 

aplican Songuijuelns reéien llegadas de Eu 
rom de superior cilidad. Maro 19—

Poesías españolas (le Quintana) la 
Venida del Mesías; Jerusalcn Li-

11
2,

12

6
6
5

PARA
TIJL H1O U’l AH

'w SALDRA en los primeros dias del 
meR entrante d«’ Junio el hermoso 

y muy veroro bergantín americano Willian 
& Henry, capitán Windsor : admite fleto y 
pasajeros, para los quo tiene excelentes como, 
didudes, ocúrrase á tratar con sus consig

natarios,
m 21 ZlMMERMANN, FrAZIER Y Ca.

PARA EL RIO JENEIRO.
[pasageros solamente.]

Bergantín palacra austríaco 
Occinslavo, pu capitán Joso Ve-, 

rvna, saldrá para aquel destino precisamente1 
por contrata el 6 de Junio, el quo quiera apro; 
vechar e^ta oportunidad á los quo se les aso.; 
gura las rnojbres comodidades y un cxcelonto 
trato puodo ocurrir ó su capitán abord > ó á ;

Francisc» Main es, 
Corredor Man timo de N. ° 

Callo do San Felipe N- 0 46,

HISTORIAS.
De D Jaymc 1 ° de Aragón ; de la Inquisi 

cion; de Amér ca por Itiberson; del Comer
cio de los Romano? ; Natural de los animales ; 
.le Colombia; de Napoleón; de Méiico ; de 
Gibraliar; dclaRevoIucion.de Mélico; del 
general Mina; Viajes del Jóvcn Anacarsis, 
láminas.

E Naranjas del Janeiro recien llega
das: so hallan de venta on la Fábrica 
de Cigarros dol Sr. PANEZ, on la 

callo de San Felipe Núm. 31. M 19—

EL AGENTE DE NEGO-
CIOS DE CAMPAÑA.

OMPRA tres criados quo sean domado, 
res —El quo quiera vondorlos encon

trará en su oficina, sita on el Porton Viejo, á 
| m 18------- Manuel Correa

Compendios.
De la de España; de Inglaterra ; de Portu

gal; de lus Cruzadas; de Colombia ; de la In
quisición; de la Román); déla Sagrada; de la 
Griega; délos Arabes; de la civ |; deles 
viajes de Anacarca; discursos sobre la historia 
universal.

pipa 
[bnrrical 
quintal 

i h 
I cajón - 
I libra 
'quintal

»»
»» 

’piozas. 
Í ocena 

libra

resina

6
70
2

65
13
30
20
14

9
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9
8

20
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MU BA
Pasageros solamente.
F.l bergantín naonlitano “S. Fran-
0,sc0 Javier,” saldrá partt’aquel des- 
tino dentro de pocos dias: el quo quie- 

/h ir d. pmugr encontrara en este buque muy 
hueras comodidades: ocúrrase a su consigna 
torio D. José Gesta l, ó a

FRANCISCO M (YNEZ,

r
TABACO de ojaCoTcntino á dos y me

dio real libra, y por arrobas á 7 pesos, 
en el almnc.cn de Acuña: calle de 

San Pedro N. 0 140, frente á las casas del 
jSr. Montero. Mayo, 26—6p.

N) N las tardes de jos dias 26, 27 y 23 del 
rjÁ corriente mes, á las puertas de la escri 
77. A bania del Juzgado Civil, se han de ve 

rificnr almonedas y remate, en la ult-ma, de 
una tinca situaría en la calle do San Se
bastian numerada cou el numero 87, perteneci
ente á l-i testamentaria do D. Ignacio Muxica, 
y In quo eMta avuUiáda, on los ramos de albañi- 
le» i» carpintería y herrería qu la cantidad de 
10.778 pesos, 6 rúales 3 octavos, vendiéndose de 
pedimento de los interesados en la iniaina finca.- 
pus tasaciones se hallan en ln Escribanía de1 
que subsoribé, quo se le pondrán de manifiesto 
ai que «oiioita.ífj imponerse de olios.—Montevi
deo, Mayo 17 de ¡836.-----BRIO,

AVISO INTERESANTE.
^E vende un solar sito en la Aguada a in- 
<s¡d mediaciones de la capilla del Carmen, 
lindando por el Norte con D. Francisco Gu
tiérrez por el Sud con D. N-Ortega, por el 
OÚRte calle por medio con Gutiérrez, Rodrí
guez y Castro, y por el F.ste calle por medio 
con D. Lucas Obcs, con 4620 varas cuadradas 
El que se interese en eu compra ocurra al Ba
ño ae los Padres, calle de S. Miguel No. 159, 
que hallará con quien tratar. m 26 3p

AVISO
alquilan los altos do una casa frente á ln 

calle, con dos piezas para hombrea solos 
uta en la callo de San Luis N ° 10G.
—'

iNA armazón do una tienda Rastraría bajo 
la casa de D. Antonio Montero núm.

E! que so intereso puedo ocurrir allí
....

165. E! quo «o inton so pueda ocurrir 
i cun quien tratar.ll'niitno y lullúH

AGSNaiA™ N 35 33 IOS
JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES.

AL PUBLICO.

Í MITAN DO a tantos servidores do la Pa- ‘ 
tria, que dospucs de haborle consagrado ' 
su existencia en las filas del Ejército, é entro 

las de sus Lejisl adores, no so han desdeñado 
on contraerse á cualquiera ejorciois de tra
bajo en que adquieran honrosamente I09 me
dios do subsistir; se hndecidido el que subs
cribe á establecer on su casa callo de San Juan, 
No. 80 su escritorio de Agencia de negocios 
iudiciules y extrajudici'des, eu cuyo desem
peño ofrece al público y á rus amigos el ma
yor colo y actividad.—Pleitos y otros nego
cios quo hayan de girarse en todos los Juz- 
gados do esta Capital, el Poder Ejecutivo, ó 
las Cámaras Laudativas: liquidaciones y 
cobros de cuentas particülarosJ, arreglos,liqui. 
daciones y particiones de testamentarias, ar
rendamientos, compras y ventas de campos, 
edificios y de todo cuanto por su especie no 
pertonczca á los Corredores de Número, (se
rán las comisiones de que se hará cargo este 
establecimiento, dando á les interesados las 
fianzas y seguridades que quieran, para per
suadirse de la puntualidad y eficacia con quo 
serán servidos ; y que espora acreditar bien ' 
Dronto en toda la República.

JOSE ALVAREZ.
NOTA.—También se participa al público 

que el Sr. D. Bbntto w» MINGUES queda agre, 
gado á oste establecimiento para el desem
peño do los trabajos en esta nueva AGEN-, 
CIA.
m 17
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ES50S.TACI0N.
Cueros patento.................

Id. campo de 30 libras.
Id. id. de 25 id....
Id. do caballo...............

Cairno tasájo.....................
Astas puro novillo...........
Lana limpia......................

| Id. suaia....... ................
Crin limpio, colas............

Id. mozclado.................
I Maíz..................................
I Trigo dei país superior... 
IMuías medio' mansas.......

Balas desabo......................

[Sebo enrama....... .............
jGrasa...... .v~........  *>>

pesada

»»

uno 
quintal 
millar 

arroba

quintal
I
fanega

uno, 
arroba

ARTICULOS ADICIONALES A LA LEY 
DE ADUANA

Art. 1. Todos los efectos de impor
tación pagarán como derechos estra- 
ordinanos, á mas de los que están 
designados por la ley de Aduana, los 
siguientes j

Un 1 por ciento todos los compren
didos en el artículo 2 °

Un 3 por ciento los comprendidos 
. en los artículos 3, 4 y 5, á ex

cepción de l^s harinas que pa
garán con arreglo á la escala 
anotada mas adelante.

Un 5 por ciento todos' los com
prendidos en el artículo (>. °

DERECHOS DE EXHORTACION.
1. Los cueros vacunos pagarán dos 

reales por pieza ; un *¿/ l por reco
nocimiento y 1 por 100 de Consulado 
sobre el atoro de ocho reales cuerq,

2. Los cueros de caballo u i real 
cada uno, 1 id. reconocimiento y 1 
por ciento de Consulado sobre el 
aforo de 5 reales cuero. Todas las 
producciones de este Estado que ub

I sean comprendidas en los artículos 
anteceden:es, pagarán á su exporta» 

¡ cion el 4 por ccnto, y 1 por ciento de 
Consulado. La carne salada es libro 
de derechos, y las valuaciones («o h^- 
cen «obre precio* de plaza.

Los precios notados son en pesos de á 
ocho reales moneda plata, y los pesos

5
4
4
1
3

100
1
1

21
141
3
7

30

1 ¡ 2 fuertes y patacones calen nueve reales 
aja J/ 60 centesimos.

5

4
1

a’

a y 00 cenldsimus,

A

dclaRevoIucion.de
almnc.cn


ESTERTOR

ESPAÑA.

Proyeeto de ley sobre la respon fldiccinn 
sabilidad de los Secretarios </eZj de RUa f

denuncia, Fe procederá á nombra» 
una comisión do cinco Procuradoror 
á lo mono*,* y de nuevo á lo mas 
pluralidad de votos, debiendo tener 
los nombrados la mayoría ab9olu!n. 

I Esta comisión tendrá toda la juris 
i necesaria para el desempeño 

. de rus funcione4. No podrán sor in. 
dividuos de ella el denunciador 6 de
nunciadores; pero «o les deberá oír, 
como igualmente á los Secretarios 
del Despacho, si lo fo’icitaren.

13. Luego qde esié instalada la 
comisión, nombrará esta uno de su 
individuos para que baga Ins funcio
nes de juez instructor, y un secre’a- 
rio. Loa acuerdos que oate autoriza
re, y testimonios que librare, tendrán 
toda la fé, asi en juicio como fuera

Nde él, que se dn á los actos do lo» 
demás tribunales de justicia, autori 
zades por los escribanos de Cámara.

14. El ju< z instructor, de acucr
Ido con la comisión, practicará las di
ligencias que creyere necesarias para 
in9t<uir el sumario preparatorio, ha 
ciendo eompu sar lo< documentos que 
acompañaren la denuncia, y exami
nará los testigos que Considerare con- 
'venientes. Nadie podrá escudarse 
’á declarar, si á ello fuero llamado, á 
no alegar uua causa legal que se lo 
impida* f

La comisión podrá reclamar del 
gobierno y exigir de las demás auto* 
ridades, los documentos que juzgue 
precisos para la justificación ó aclara’ 
cion de los hechos. Solo el gobierno

Despacho, leído en el Esta 
mentó de Ilustres Proceres.

TITVIO I.

Disposiciones generales'.
Art. 1 T.os Sectelarios dol Des 

pacho, ohlicatlo» á firmar ó refrendar 
todas las leyesq’so promulgan, y todos 
los decretos, reglamentos, órdenes 
y damas providencias que emanen de 
la cutoridad Real, están sujetos tí res
ponsabilidad si hacen ejecutar ó con. 
tienten que se ejecute alguna sin es
tar firmada ó refrendada por alguno 
de ellos

2. Cada uno do Iob Secretario» 
del Despacho es responsable y está 
sujeto A las penas establecidas por 
las leyes, por todo» loa acto» del go 
tierno que autorice con su firma en 
grove y notorio periuicio del estado 
ó contraviniendo á sabiendns A las 
leyes .vigentes. Do las resoluciones 
tomadas en consejo de mtn's'ros son 

-¡responsables colectivamente un igua
les términos todos los Secretarios del 
Despacho que asistan al consejo, A 
no hacer constar haber reservado »u 
voto, y hecho dimisión en seguida 
de su destino. R j - . ..3. Toca esclusivamente ú los SS. | 1°dra nef"s? ^muntcacmn, st

terponerse otra sin pasar poModas 
las formalidades prescritas para 
la primera.

Solo los articulo» del inf irme 
de la comisión que hayan mereci
do la aprobacioH del Estamento, 
serán los que deberá comprender 
el acto de su acusación.

20. Votada quesea por el Es
tamento de señores Procuradores 
la ncusacion, se procederá á la 
elección «le tres ó cinco comisa
rios, individuos del mismo Esta
mento, quienes quedaran encarga
dos de sostenerla ante el supremo 
tribunal de Pustres Pióceres.

Cada uno de dichos comisarios 
«e elegirá separadamente, y por 
mayoría absoluta de votos.

Los comisarios nombrarán en
tre sí un Presidente, quien cui 
dará de repartirles los puntos de 
la acusación que deberán sostener; 
y de la dirección de todos los ac
tos necesarios pura ello.

Se espedirá á los comisionados 
por el Sr. Presidente del Estamen
to el correspondiente despacho, 
que «creó te la comisión que se 
les ha confiado. Este se unirá á! 
los autos originales, y se comuni 
cara al Estamento de Ilustres 
Pióceres, cuando se le remitan, 

(Concluirá )

RIO DE JANEIRO.
i oca “nc i uhi vh iiicii'C u iu“ n j ... , ,. ,.Procurada,e. del Reino denunciar A H8 " P^^dad pudieran perjudicar- 

vil Estamento lo» actos de gobierno 
• por lo» cuale» puede pedirse á los 
•Secretarios del Despacho la respon- 
•abílidad.

El derecho de acusarlo’ ¿a priva- 
’tivn del Estamento de 
curadores del Reino. H . i . . , i

4. Pertenece al Ertamento <J«r7s?'“ 
'Ilustres Pióceres del
Huir y sentenciar la cauwa que des
pués de admitida la acusación, se 

-formare á los Secretarios del De>pa- 
4*ho. Para estos actos se erigirá y 
-denominará tribunal supremo de jus
ticia de ilu.-dros Próeeres.

5. Si S. M. en u o de su prero- 
Tyativa acordare la disolución del Es
tamento de señores i'Procu1 adores, no 
obstará esto para que el que le s,uce 
Viere tome en consideración la acu
sación que contra los Secretarios 
'hubiere decretado el Estamento di
suelto: pero estará en las facultades 
del nuevo sobreseer en dlla si lo es
timare ju^'o y conveniente.

6. El Rey no podrá impedir la 
Yormncion de causa contra los Secre B 
larios del Despacho, acordada que» 
sen por el Estamento de señor-es Pro
curadores su acusación.

7 Si se nu» endie9«n las sesiones 
<le cortes antes que el Estamento d< 
Ilustres Préceres nc hubieso instalado 
en tribunal supremo, se suspenderá 
la instrucción de la causa contra lo*- 
Secretarios del Despacho hasta la 
•próxima legislatura, pero una vez 
instalado, no se disolverá hasta habei 
pronunciado sentencia.

8. No podrán formar parte de1 
tribunal de Ilustres Próceros sino lu> 
que fueren nombrados seis mesei- 
anies de la denuncia que se interpu
siese en el E-tavnemo de señoreé 
Procuradores del Reino contra algu 
iiu do los Secreiarioa del Despacho.

Ise lus intereses del Estado.
. Si la comisión no creyere suficien* 

tes las razones que espueiere el gobi* 
erno para resistir la comunicación de 
ios tdocumei-tos que se lo hubiesen 

señores Pro-B0 8Orn®'w’án examen de'
U Estamento, el cual decidirá en sesión

Reino''oi'ins.j, '®. La comisión no podrá Acor- 
. jdar ningún auto de arresto ni prisión 

■ contra el Secretnrio ó Secretario-» de* 
Anunciados, ni exigirles ninguna de 
Aclaración, ni aun con el motivo de in* 
íqnirir, pero si mandar ¿atender pu< 
U ¡il gencia cuanto voluntariamente 

.(quisieren esponer, como también bis 
léspliCHCiones que á fin de ilustrar 

} mas los hechos se les pidieren.
¡6. Dentro del termino de 33 

días deberá la comisión practicar to 
das lus diligencias que deben formar 
el sumario preparatorio, y dont ro del 

. mismo estenderá «u informe, que pro 
•jcntará al Estamento, en el que le- 
berá «apresar los hechos sobre que 

( debe recaer la acusación, si creyere 
que el resultado de aquellos ofrece 
mérito bastante.

El término que para ello se señala 
solo podrá prorogarle el Estamento. 
Si las diligencias que se hubiesen de 
practicar «urgiesen un plazo mayor 
que el de los 30 dias, le solicitará la 
comisión en su informe, y lo acorda 
rá el Estamento si lo creyero nece 
sarin.

17. Luego de haberso dado cu* 
enta al Estamento del informe de la 
coini»ion, el Sr. Presidente dispondrá 
se pase una copia en autentica forma 
al Secretario 6 Secretarios del des- 
•aclio que no hallaren denunciado?; 
tanto estos como ios 8res. Procura 
dores, podrán acercarseá la secreta* 
ría del Estamento, á examinar las di
ligencias originales practicadas por 
a comisión, y los documentos que 

Tf-riTiis Tí i’® lers hflyan unido.
’ , H 18. No podrá señalarse dia para

la acusación de los Secretarios ^¿Hla discusión del informe de la comí* 
despacho en el Estamento de Sres. ||^ion> has a ocho dias después de ha* 

¡Procuradores. Hberse comunicado al Secretario ó se*
Art. 9. El Estamento do señore»ncretarios del despacho que se halla* 

Troruradores no podrá proceder á la Dren denunciados.
.cu.noionde ninguno de lar Secre- ]9 Declarado por el Esta. 
lBrio«d..| l)e.pneho .tn preceder de- ,nf,nt(1 ,llficientpiliei»e ^«cutirlo 
raneta por o.cn.o, firmad, por uno , f , , comi.ion, tanto
ó mas Rf ñores Procuradores, en ln| __ "» \ ,,1U

deberán o»pre»nr lo. hecho», 6 esta f""”» «ñor Pro.
iVacomnarlath en In po.tble de lo. íy’d<'r. P'>d«n proponer que »e 

, * . . Ilcnlirnonn An z» I Oo.márt W. <«^4»

fi¿ucn.
10. No pueden ser denunciados 

para exijir la responsabilidad los ac* 
Moa del gobierno, pasado unn año, sí 
su ejecución hade not en la Poninsu- 

’la 6 Pías adyacentes, y pasado dos 
ranos si la-ejerucion ha de ser on las 
¡provineiasi de ultramar.

•1*1. Si el Estamento de señores 
‘Procuradores tomase en consider»tci- 

r»n la denuncia que alguno 6 algunos 
de ellos hicieren conira los Secreta 
rio? del Despacho, el Sr. Presidente 

■mandará se dé una copia al denun 
cierto 6 denunciados; y pasados por 
lo mvi*o& odio dias, se pondrá á dio 
-cusion, á la que asistirán estos, si 
quisieren, A fio de ser oídos sobre su 
admisión *6 in «dniision.

12.

nuonipniim'i i cu n» II ■ i ci •
documentos nerosartos que loe ju.ti U'nbre«ca en el apunto. Si esta pro-

posición se tomase en considera* 
cion, se procederá á su votaoon. 
Si se acordare el sobreseimiento, 
todo Jo obrado hasta aquel enton 
res se tendrá como no hecho, y 
.in ningún efecto ni valor cuanto 
se hubiere practicado; pero si por 
lo contrario fuese desestimada la 
proposición «leí sobreseimiento, se 
procederá en escrutinio secreto, á 
la votación de cada uno de los ar
tículos del informe de la comisión 
que contengan loa cargos que se 
intenten hacer á los denunciados. 

Mientras estt pendiente la ins
trucción de las diligeucins sobre 
In admisión ó inadmisión de una 

_______ (denuncia hecha contra los Secre- 
bi el faumento adra tiore la ü tartos del Despacho, no podrá in

exonerado de tener condes
cendencias con la Santa Sede 
sin filtar por eso jámas al res
neto y obediencia al Jefe de 
la Iglesia Universal.

En nuestras manos está li
brar al Brasilero Católico de 
la dificultad, y muchas veces 
imposibilidad de mendigar tan 
lejos recursos que no deben 
serles negados dentro del Im 
perio. Es tan Santa nuestra 
religión, tan bien calculado 
el sistema del gobierno Ecle 
siástico, que siendo compati 
ble con toda clase de Gobior 
no civil, puede su disciplina 
ser modificada por el interés 
del Estado sin comprometer 
jámas lo esencial do la misma 
religión. No obstante esta 
colisión con el Santo Padre 
nuestras relaciones amigables 
continúan con la Córte de Ro
ma, y el Brasil está en paz 
con 'odo el mundo.

No puedo decir otro tanto 
de nuestro estado interior.— 
Del Para faltan noticias mo
dernas, pero á vista de los es
fuerzos y providencias del Go 
bierno es probable que si ] 
no eétá, estará brevemente 
restituida la ciudad de Bulen 
á la Provincia y al Imperio.— 
Por bien ó por mal ella será 
arrancada á las fieras que la 
dominan.

La sedición do Puerto Ale
gre fué tan tapida, que en po 
eos dias comprendió la Pro
vincia entera. El bien del Es 
tado aconsejó medida» conci
liadoras, y hasta hoy lian im 
oedido que se multiplicasen 
los actos de ferocidad, como 
es de costumbre on tales cir 
cunstancias. El Gobierno ha 
tejado entrever á los sedicio 
sos, que si el deseo de no sa 
orificar Brasileros al estado 
do la guerra ha hecho dar lu 
gar á la reflexión, en el caso 
de contumacia pondrá en mo
vimiento todos los recursos 
del Estado para sujetarlos á 
lia obediencia, conservar la 
integridad del Imperio y no 
dejar pa°ar un ejemplo que 
traería funestas consecuen
cias.

Augustos y dignisimos So 
ñores RR. déla Nación. La 
falta de respeto y obediencia 
á las autoridades, y la impu
nidad excitan un clamor uui 
versal en todo el Imperio! es 
la gangrena que actualmente 
ataca el cuerpo social. La 
Nación espera de vosotros q’ 
se opongan diques al torrente 
del mal.

Nuestras instituciones va 
cilan; el ciudadano vive re 
celoso y asustado; el Gobier
no consume el tiempo en va 
ñas recomendaciones; sea él 
responsable por abusos y omi- 
-iones, pero dadle leyes adap 
tadas á las necesidaaes públi 
cas: dadle fuerza con que 
pueda hacer efectiva la volun
tad nacional. El volcan de 
la anarquía amenaza devorar 
el Imperio, aplicad el remedio 
en tiempo.

El comercio prospera, por
que nuestros productos au
mentan, y las rentas públicas 
han bastado para los gastos 
corrientes. Teniendo en vis 
ta el Gobierno fomontar la 
Agricultura y promover la in 
dustria, procura introducir la» 
artes y las mejoras conocida».

El ejército exijo sur organi

á la conservación de la disci 
plina que le dá importancia 
vida. La marina vá á toma 
en breve h actividad necesa 
ria para prestar aun mayore t 
servicios al Estado.

Augustos y dignisimos Sres ■! 
Representantes. Los Brasi 
loros tienen necesidad de nm i '

rw>’ i
i 

llz£l 
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>

educación Nacional: sin esti > 
nunca tendremos acuerdos ei 
los puntos mas vitales de li 
sociedad, y si en el sistcmi 
Representativo solo las ma 
yorias deciden de los negocio» 
mas importantes ¿cuanto nr

8
íl»
3 rí-,t' I
I, .
■: Ar .
Múru 

es necesario generalizar esta: !■ 
máximas para que puedar iwn -i 
ellas predominaren el mayoi i 
número ?

La moral, fundamento de ■ 
orden debe ser mejor enseña- i.-

Mensaje con que el Rejunte en nombre 
del Emperador abrió la tercera >'e-1 
«¿on de la tercera líjislalura el dia 
3 del presente Mayo.

Augustos y dignísimos SS. Roprcsontantos 
de la Nación!

El din 3 de Mayo es el dia 
«le las esperanzas del Brasil. 
Si los Brasileros sufren resig
nados los males que los opri
men, ei el Gobierno Imperial 
no desmaya on la lucha de 
tantas dificultades que le im
piden protejer al ciudadano 
pacífico, al hombre honrado; 
aprovechar los inmensos re
cursos con que ia naturaleza 
nos dotó, y dar nombre y real 
ce ála Nación Brasilera por 
la estabilidad de sus institu
ciones, por la paz, seguridad 
y tranquilidad de sus ciudada
nos, y por el progresivo desar
rollo do su industria ; es on ta 
esperanza dé que reunidos los 
Representantes de la Nación, 
saldrán de su saber y patrio
tismo leyes adaptables á nu 
ostras circunstancias, que sa 
'tisf.igan las necesidades mas 
imperiosas del Estado, y re
formen antiguos y nuevos 
abusos introducidos en los di
versos ramos de la adminis 
tracion pública. Por tanto, 
tengo la satisfacción de con
gratularme con la Nación por 
la lisonjera é interesante reu
nión de los Augustos y digni
simos SS. Representantes de 
ella.

Con placer os comunico q’ 
mantenemos relaciones ami
gables con nuestros antiguos 
aliados, y que parece inalte
rable el sentimiento de amis
tad que nos une: he recibido 
de ellos las mas gratas es «re
giones de aprecio y conside
ración ; y todas las Potencias 
amigas se muestran interesa
das por la conservación del 
Trono Constitucional del Sr. 
D. Pedro II, en cuyo nombre 
rijo el Imperio por el voto Na
cional.

No puedo con todo oculta
ros que Su Santidad después 
de dos años de csplicaciones 
reciprocas resolvió no aceptar 
la presentación Imperial del 
Obispo electo en e-*ta Dioce 
sis. El Gobierno tiene de su 
lado la ley y la ju»ticia; mas 
Su Santidad obedece á su con 
ciencia. Después de esta de- izado de nuevo, removiéndose 
(cisión se juzgó el Gobicrnojlos obtaculos que se oponen

«la para que sírva de Rusten 
taculo á lus leyes; rija la< 
conciencias, y sea la mas eó 
lida garantía de la prosperi 
dad pública. Señores; sil 
educación y sin moral no ei 
posible haber verdadera civi n 
¡izicion.

Las Asambleas Provincia' > 

que se deseaban. Teniendo a? 
los hjs'adores delante de 
los ojos los medios y los datoi 
necesarios, libres de compli
cación, de intereses y pasio 
nes pueden pretveer mejoi 
á las necesidades loca

«o- Las Asambleas Provincia' >3r" 
ya les han producido los efecfos i

tilti
po
li oo 

>1 stti

111 o
á las necesidades 
les ; pero es innegable que se 
notan excesos que e^tá á vites- >it’’ 
tro alcance correjir y pronto; m> •' 
porque arraigándose lo. abu- <11 
sos, será luego mas difícil y ti 
peligroso removerlos. Breve-vti 
mente aparoccrán conflicto!iti 
perjudiciales á la causa pú- <| 
blica, y es preciso precaverlos, i

Los Ministros y secretarios t ■

Int-lfh 
nñr

lilíH#!
un 

de Estado en el Informé de > mu 
sus respectivos depariamen- h< i.í 
tos os harán conocer en deta- t m ■ 
lio las necesidades públicas, y 11, 
los medios que la espetiencia jiw< 
les ha sugerido para remover- in»».. 
las. A vuestra sabiduría per- 3t| ■ i 
tencce descubrir remedios efi»’ t 
cacos, y la Nación tiene dtre- i 
cho de esperar todo de vue3- iu 
tro patriotismo. De mi parto t 
sosteniendo el puesto que tai 
misma Nación me ha confia- ¡ i. 
do, seré fiel al juramento quexip '1 
he prestado en vuestra preson» <

i I

cia.—Está abierta la sesión 
Diego Antonio Feijó.

SL UüJIÍTBRSAL. i ’
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SABADO 28 DE MAYO DR 1836.

El Nacional ha emprendido -1'- 
en sn número de ayer la de- !li 
fensa de las HH. CC. en strni 
conducta con relación á la I 
Hacienda del Estado, y sentí. Ir ■ 
riamos que por excesivo zelooli-'

• )•’<]*'» 
e|i •" 
I-i

tfln, ■
i bl

ínht

riamos que por excesivo zelo, 
<lel honor de nuestros Repre
sentantes ó por inexactitud de 
los datos, nos pusiese en el 
caso de dar á las qupja» que? 
ya hemos producido toda la j I 
extensión de que son suscep-- 
tibles. Respecto de lo prime-- 
ro descansamos en la impar-• 
cialidad tle nuestro colega, y •> 
en su patriotismo independien* ■ 
te de la influencia de los po- 
derosos; pero respecto do lo 
segundo notamos con pesor 
que ignora cuales son los re
cursos que ha pedido el gobi
erno á las Camoras. Loa ell 
Sr. Editor del Nacional, si let 
place, el Informe del Podcri i¡- 1 
Ejecutivo sobro la Hacienda! b 
pública ,y observará en élquet t| t: 
no solo les ha podido recurso! i < <<

b 
11

(

1

* iR



no nucios ha indicado loé franceses entrarán á servir en la pri- 
’ J * V nnp mavera próxima, época en qye «aráodios de arbitrar os, y q depuesto el nuevo patriarca nombrado 
■) ge limitó á pedirlos para pOr jQ influenciado la Rusia, 
istenor y fortificar ol crédito, 
jc ha restablecido en fuerza 
3 su economia, sino también 

muy expresamente para
:ender á las nuevas obliga 
ones que le han impuesto sin 
atinarle fondos para cubrir- 
s. Esta sola observación 
astará para advertir á nues- 
•o colega que ha sido injusto 
algo ligero en adoptar un 

>no tí que no le hemos provo- 
ado, y que nuestra voz, que 
o es en este asunto otra cosa 
ms que el eco fiel del clamor 
úblico, no se confundirá con 
js aullidos de quien ladra de 
cspecho; porque ni nos quéja
los en vano, ni sabemos la- . 
rar, ni tenemos motivo para 
íespccharnos: el público nos 
■.onoce á unos y á otros por 
tucstraa producciones y juzga 
ún duda con acierto quien es 
;l q’ está en el caso de ladrar,y 
tun de rabiar también si Di >s 
io lo remedia. Dejóse, pues, 
íuestro colega de esas cosas 
}‘no vienen al caso, ni le están 
bien á Un escritor que no si 
¡ue mas inspiraciones que las 
leí bien procomunal; y para 
]ue pueda discurrir con mas 
icierto en la materia principal 
do que tratamos, le diremos 
para su gobierno, quo el de 
la República, no solo ha pedi
do ya recursos y ha indicado 
arbitrios cuva iniciativa no 
rstá en sus facultades promo- 
vor, y que las Cámaras no se 
han dignado tomar en consi
deración, sino que habrá cosa 
do un mós ó algo mas que 
elevó ol Presupuesto general 
d« gastos que importa unos 
2:10,000 pesos mas que lo que 

aren deben producir las rentas ordi 
mn t narias en el periodo que aquel 

(hurí comprende, y que tampoco
i- ha sido considerado aun por 
r ellas, no obstante que se acer

ca rápidamente el término
•>- : de su sesión. j

‘Ti
;<

JH11

Jt/icto de Imprenta. 
Ayer tuvo legar’el promo-¡kis"! Ayer tuvo legar’el promo- 

r‘«« vido por D. Manuel Araucho 
• nr contra el autor de un artículo 
; < el inserto en el Estandarte del

• uí Miércoles bajóla firmado—
Varios orientales. El Jtiri de
claró haber lugar á la forma
ción de causa.

EXTRACTOS DE PERIODICOS.

' ,.'S«

Intrigas rusas —Actitud déla Puerta. 
Consiantinopla, 13 de Enero.

El firman Mue ha ^oclio tanto ruido 
ha sido entregado oficialmente á lord 
Ponsomby que lo ha espedido inme. 
d-atnmente para Alejandría, reser* 
vándosc una copia auténtica que ha 
destinado al crabineto de Lót)dre«. 
Mr. BouienieíT ha intervenido de 
nuevo con el gobierno turco para im
pedirle quo tome á su servicio oficia
les ingleses 6 franceses. Este paso 
parece que lo ha motivado el envío á 
Paris y á Lóndres de agentes encar
gados de proveer la escuadra otoma
na de cierto número <lo in’o'igontos 
que sirviesen para la instrucción. Con 
este motivo el embajador ruso ha ma
nifestado que 1a introducción en Tur 
quia de oficiales estrangeros contri' 
buiria á esparcir opiniones peligrosa» 
que probablemente desmoralizarían 
el ejército de mar y tierra, y podría 
Hogar á ser hasta imponente para la 
Rusia.

Fn su replica el Reiss Effendi 
ha manifestado que los franceses al 
servicio del bajé de Egipto no habían 
ocasionado ninguno de los incouve* 
Dientes indicados: no obstante, como 
Mr. BoulenieíTha insistido, el minis
tro turco ha tenido que ceder á su« 
deseos; pero esto no es mas quo una 
ficción, po.que yo sé por conducto 
ciprio, que ios oficíalos ingleses y

guen, Jdo permitir el juego de 
la Cometa en las calles públi
cas particularmente por las 
desgracias a que esponen á 
las personas que trnsitan por 
ellas á caballo. lié sido hoy 
testigo presencial de un suce
so quo pudo traher lamenta
bles resultados. En dos dife
rentes azoteas se entretenían 
jugando á la cometa dos mu
chachos procurando uno en- 

“ , yhn concedido á -| redar la del otro: en esta por-
los eentoriutes la indemnidad que fia bajó una de ellas hasta la 

l|calle á tiempo que pasaba un 
hombre á caballo muy tran' 
quilo y descuidado.- el caballo 
se espantó, y dió una vuelta 
tan rapida, que boltcó al gi- 
neto, sin poderlo este evitar 
en aquel acto do sorpresa. 
Por fortuna no se hizo daño 
alguno notable; según creo, 
poro pudo haberse muerto, ó 
haber sucedido otra desgra
cia consiguiente si como él 
lo pretendía hubiera logrado 
en aquel momento de colera 
penetrar hasta la azotea en 
que el muchacho se hallaba, 
y á quien sin duda hubiese 
maltratado en venganza del 
golpe que habia recibido. Co
mo este no ha de ser el úni
co suceso que ocurra de resul
tas de aquel abuso, en pre
caución de otros quo puedan 
traher peores consecuencias 
me ha parecido conveniente 
referirlo por menor, para que 
llegando á noticia de la Poli- 
c u, dicte alguna medida se
vera, según el caso lo requie
re, prohibiendo sobre todo el 
uso de navajas en la cola de 
las cometas con las q‘ ya an
tes de ahora han sucedido 
tantos casos desagradables.

Un Vecino.

I
Por lo domas el Ciar «e grangea 
«ata especie de desafecto de la Puerta 
porque acaba de nombrar comandan
te de Silietria & Mr. MouravieíT, ol 

misma que on 1833 te hallaba á la 
esboza do las fuerzas rusas en el 
Bó-foro y que abiertamente se ha 
declarado onemig.o do los turcos y 
de su independencia.

El Sultán ha hecho traducir é in- 
primir ol folleto de Mr. Urghuar so
bro la Turquía, J 
I 
reclamaban.

Ncmik-Puchá ha sido restablecido. I 
El capitán Pachá que habia man-, 

dado en esta ciudad, ha llegado hoy 
por la mañana.

—PnvsiA, Berlín 2 de febrero. 
La nueva mención que se ha he
cho <ie la nacionalidad polaca en 
la entilara francesa tle los diputa- 

idos ha producido en esta mucha 
sensación; todos se preguntan ad- 

’tnirados los resultadosqui- tendrán 
jto.las esas protestas en favor de 
'una causa que no se tuvo valor 
para apoyar cuando todavía no 

:estaba enteramente perdida. En 
tanto que los diputados de una 
nación tan fácil de irritar mues
tren su simpatía hacia una cues
tión cuya solución definitiva debe 
producir la confl tgracioti de lu 
Europa entera, no hay que pensar 
en un desarme general de las po
tencias. Pero si las pesadas car
gas que oprimen á toda clase de 
industria n<- disminuyen de un 
modo esencial, sera menester que 
nos resígnennos insensiblemente á 
uní miseria g-eneral, porque es 
evidente que hacemos un comer
cio em-nentemente perjudicial 
comparativamente con el e-tinn- 
¡ero, ya p >r las causas dé q’ aca
bamos ds hablar, ya por la mayor, 
suma de riqueza nacional. Consi
derando debidamente las cosas,' 
esas habladurías francesas pare
cen tanto mas significativas, cuan
to que podrían servir de pretesto 
á un principe ambicioso para en
cender una guerra general. Otros 
publicistas pretenden que lo que 
mas importa son las cosas, no las 
palabra., y que con la oposición 
diámentrnl que existe entre las re
laciones -de todas las potencias, 
solo el acero puede con el tempo 
aplacar todos los intereses.

—Se lia sentido mucho en Pa
ria la muerte de mndama Lnetitia, 
madre del emperador Napoleón, 
Para honrar la memoria de esta 
ilustre nmger, se estuvieron nrro. 
jando todo el din al pie de la co
lumna de Vandouie coronas de 
siemprevivas.

—Lascaitisde San Pe embargo 
refieren algunos efectos estraordina- 
ríos del estremado frió en Rusia. En 
algunos casos han fenecido en gran 
número, no solo de hombres, sino 
ha-ta de anin. ,r. La temperatura 
había bnindo á 40 grados de hielo por 
la escala de Reaumur, que os igual
mente á 58 grados bajo cero en el 
Fahzenheit.

—Un periódico del otro lado dol 
Atlántico haee la siguiente pintura 
de la situación de América,

En los E.sindos Unidos crece dia
riamente la agitación, y muchas par
tes presentará 1 dent ó de poco el 
cruel espectacalo de una horrorosa 
guerra civil. Las elecciones para la 
presidencia se ejecutan con una ex
traordinaria agitación y acrimonia ,- 
los abolicionistas, aun cuando encu 
ontran grande oposición y han expe
rimentado los efectos del resentimi
ento de los partidarios de la esclavi- 
i ud, continúan y continuarán en sti 
carrera; los colonos do Tejas han 
dado el grito de guerra contra lo« 
megicanos, en defensa de sus dere 
chos y posesiones; y todo el conti 
nenie desde el istmo de Darien hasta 
el rio de San Lorenzo, está amena 
zado do una inmediata nn-rquia.

4 cajones pañuelos
8 id. percales
1 id. irlandas
1 id. zapatos 

ó D. Francisco Lfland
1 cajón pañuelos de espumilla

21 id, rapé 
á D, Juan Braben

1 baúl becerros 
Din 26 

ú los Sres. Brisco, y Steuard.
4 cajones sombrero*
5 fardos tnadra.es
1 id lienzdlos
1 id camisetas de lana

Brarhan W. i hijos.
1 fardo lienzo*
5 i-ajanes lienzos de color 

Dia 27
4 luí Sres. Stanley Blach y Ca.

4 cajonea porcalo*
4 Purtane, lite.Lean y Ca.

1 lardo leigae
1 cajón medias de seda

4 Osería Reboul y Ca.
1 cnjjn papel pintado

MARITIMA
ENTRADAS—Dia 27.

Bergoniin ingles **Jumcb” de 160 
toneladas su capitán Jor|e Pool salió 
del Janeiro el 3 del corriente con 
destino á osle puerto ó Buenos Ayree 
consignado á I). José Gcstal, con— 

6t)0 alqueires sal
Goleta santafecina “Vigilante” su 

patrón Lorenzo Rayo salió del Uru
guay el 24 del co.tiente consignada 
a la órden, con—

70 carradas leña. <

CORRESPONDENCIA.
Sr. Editor del Universal.

Me valgo de las columnas 
do su apreciable periódico, 
para hacer llegar á noticia de 
la Policía, si es que aun no ha 
llegado, el abuso, y las funes
tas consecuencias que se si*

POLICIA.
PRESOS EXISTENTES. 

Dia 27.
En la cárcel pública......... 1.33
En la de Policin.................54

N3CROL0GIA.
Muertos del día 26.

3—Adultas de escarlatina
1—Farbulo-

INTRODUCCION DE GAN ADO

Dia 26
Animales vacunos.

A D. Marcos Rojas 24
“ Rprnardino Musariego 83
“ Pedro Fernandez 29

Dia 27.
A D. losé María Bauzá 234

“ José Mayada 45

INTRODUCCION DF. CUEROS.-

Día 26.
A D. José Gómez 110 cueros vacunos

Dia 27.
A D. Antonio Pereira 144

MOVIMIENTO DE POBLACION.

Pasaportes despachados.—Dia 26.
D. José Benito Fernandez Janeiro

Isabel Suaroz (negra libre) Bs. Ays,
“ Hilarión do la Peña Salto
“ José Canto con un sobrino id.’
“ Tomas Gomenzoro con una niña Mer

cedes 
“ Juan Whoclor con 2 peones Bs. Ays.

Día 27.
D. José Carafí y Da. Dolores García Bs. 

Ayres.
“ José María Carril Mercedes

PRESENTADOS.
Día 26

D. Cipriano Miro Bs. Aya.
“ Enrique J. Porter id.

Tomas Gomenzoro Janeiro
“ José Bentos Alvarot id.
“ Rufino Andrada Lhrdin y un esclavo 

id.
“ Juan Bautista Mngne Vacas

DESPACHADO en la aduana.

HAN ABI RTO REJISTRO
Día 26.

Goleta nacional - Joven Nicolás” 
su patrón Nicolao Luna. ñ la car
ga para la Colonia y Vacas por 
su patrón.

Din 27.
Barca inglesa ”Day” su espitan 

Felipe Herline á la carga para In
glaterra por los Sres, Bertrán L 
Bretón.

Bergantín Goleta nacional “Ca
sas Blancas*' su patrón Boguiani 
á la carga para Sandú por su pa
trón.

Goleta nacional “Santa Rosa'* 
su patrón Guigo i la carga para 
el Rosario por su pntron.

Balandra Argentina “San José 
y Animas** su patrón Juan Sibi- 
lich a la carga para Bs. As. por 
,u patrón.

Lanclion nacional “Nuevo Mi
sionero á la carga para el Salto 
por su patrón.

HAN CERRADO REJISTRO
Día 27.

Goleta inglesa “Sporteman*1 su 
eapjtan Diego Hutichimon para 
Inglaterra por D- Juan Gowland 
con

8000 astas
7280 can-lias 
2001 cueros salado* 
3200 id secos

70 id de desecho jé

AVISOS nuevos"
AVISO OFICIAL.

Ministerio de Hacienda.
’l R&L Gobierno ha acordado se saque a rema 
•Jssfete por el término de un año el derecho 
de corrales de Sau Salvador, y ha dispuesto 
se reciban en esta Secretaria propuestas hasta 
el dia 27 del entrante mes de Junio.

Montevideo, Mayo 27 de 1836.

VJS’ftABIENDO dispuesto el Gobierno se 
saque á remate por el término de un 

año el derecho de corrales de Soriano, «e oyen 
proposiciones en la Secretaria de oste Ministe
rio hasta el dia 27 del entrante mea de Junio, 
lo que hace saber al público para au conoci
miento.

Montevideo, Mayo 27 de 1836.

" ATHS©
EN la calle de San Luis No. 70, frente 

al Consulado, se vende un mostrador y 
un armazón casi nuevos, y algunos ar

tículos do pulpería a precio muy equitativo: 
la persona que se intereae en au compra ocur
ra a la misma esquina, que hallará con quien 
tratar. mayo 23 3p

ÁTJ30

EN la Librería de la calle de San Pedro 
contigua a la Sala de Comercio, ee 
venden las operas del—Barbero de Se

villa, Otelo. Zelinira, Armida.—Y asi mismo 
se venden juegos completos de luteriat para e] 
entretenimiento de laa familias en las noches 
de invierno. mayo 23 tfc

REMATES,
POR R. CARPERAS T

HERMANO.
En la Colecturía General. 

HOI Sábado 28 del corrióme, so h< 
de rematar al moj »r precio por cuen* 
ta de quien pertenezca un surtido 
¿enernl de mueblo*, á saber—

Cómodas, cuj is grnndes y chicas, 
toendoros, 2 piano*, mesas de arrimo, 
• d. de 4 pies, id. de comedor, sofaes, 
sillas de caoba, id. americanas, relot 
xcs de ^obn-rne^a, escritorios costu» 
reros, mecheros do platina, cándele* 
ro-s de id., tinteros do id., floreros do 
porcelana, una es ufa, taburete*, la* 
valorios, estantes do pino, libro* im" 
presos, cucharas, cocinas económi* 
cas, y una infinidad de varios inue* 
bles quo estarán á la vista el dia del 
remato. A la9 11 en punió.

PCR JVAN J. RUIZ vCa.
En casa de los Sres Rlatdiy Bladc 

y (la. calle de San Caí los nú
mero 139.
El L.uite» 6 del próximo Junio, so 

rematará indiapunsablemante por el 
mejor precio que pueda obtenerse, un 
brillante surtido de efectm nobles úl
timamente llegados en el Bergantín 
ingles “Sterlingsliiere” procedente de 
Liverpool. El pormenor se nniim-tará 
por los Diarios y carteles de costum
bre. A las 10 y media en punto 

POR EL MISMO.
En cosa de D. Juan Gowland 

calle de San Miguel núm. 116. 
El Lunes 13 del próximo Junio, se 

rematarán por el precio mas ventajoso 
que pueda obtenerse, un surtido de 
efectos nob es últimamente llegados, 
cuyo por menor se avisará por lo* 
Diarios y cameles de costumbre.

A las 10 y media eu punto.

POR EL MISMO.

mero 80 casa nueva del Sr. Vi-

Día 24.
i loe Sres. Brtuhon IV. é hijos 

10 fardos lienzos 
5 id. listados 

á Retinte y \Machfarlant
1 fardo bramante*l

AVISO DE LA POLICIA. 
(¡pkUIEN hubiere perdido una noche de 

la presente semana en laa inmediació 
■es de esta ciudad unoa pañuelos de seda pa 

•a bolsillo, puede ocurrir á esta oficina qu< 
lando las señas le serán entregad,,a.—Monte
video, 27 de Mayo do 1836——B LAÑCO-

laza frente ol café conocido por 
el de la Jllianza.

El Lunes 20 del próximo mes da 
Junio se rematarán por el precio mas 
ventajoso que pueda obtenerse un nu. 
tneroso surtido de toda clase de efec 
tos inglesos y franceses, cuyo detall 
se anunciará oportunamente por loa 
Dtariosy carteles de costumbre

Empezará á laa 10 de la mañana y 
continuarálcn la larde del mismo 
dia

POR VtUIS HVTsN V
En la casa de los Sres Lafone Wllson 

y Comp. calle de S. Miguel N. ° '¿T, 
al lado de la cusa donde vivía el 

Jinado O. Diego Noble.
El lunes 30 del corriente so ha 

de vender a la mayor postura, un 
surtido de artículos ingleses ultima 
mentó llegados en el Bergantín ingles 
“átorlingshiie”. y consiste en—

Paños supet finos, finos, entrefinos 
y ordinarios,

Bayetas de 2 frisas y do 100 hilos 
Sarazas para trajes,
Percales, camisulas y media* ds 

lana,
Gros do Naples ingleses, 
Sombroros do todas clases, 
Zapatos bajos y abotinados, 
Pañuelos de seda ue manos, 
Pañuelos do seda y algodón, 
Dichos de algodón chicos y de "re

bozo
Medias de seda de patente, 
Barraganes
Medias de seda de color, 
Dichas de algodón blanca* 
Jergas finas
Coletas, medrases, 
Sarazas para colchas, 
Lanillas para capole, 
Merinos ingleses, 
Casimires, betún en tarros de lata 
Bayetones, hilo de zapatero, 
Calzoneólos y camisetas de algodón 
Mahonea azules,
Cotincs, medias cortas da color, 
Poni-lioa ingleses 
Trues de hilo,
Cocos blanc a y de color 
Corbatas y gorros de lana 
Pañuelos de seda de rebozo 
Hilo de carretel, de onillos y da 

sastre
Cotonías para chaleco.

jJ demas.
(Para liquidación da cucntns) 

Listados, zarazos ordinarias 
Papel le cartas, fnrretoriaa 
Bayetas y paños para forros 
Medias de algodón para niño 
Tiradores, peino», dcc.

A las 10 en punto.

tnadra.es


ELABOKATORfO DE LA VER] 
DADERA MEDICINA DE 

»I. X.E-B.0T.
(Calle pe S ak Pedro NUMERO 219.) 

íf* A gonopalidad con so ha propagado,L,,, 
como por encanto, el uso dé este pro-1-m 

•ioRomodi amonto; la convicción íntima dcU 
Up maravillosos (foctoá ; vía confianza iltfl 
nitada que personas notables, por su nu Q 
uoro y circunstancias, me han disponsadi-n 
'n ln administración de él, mo han decidido| 
4 abrir el establecimiento enunciado, en cifl 
ami|, solo se despacharán cosas íj
ln VERDADERA MEDICINA CURATIVA.

No ea seguramente ol estrechó límite de 
•ín nviso, para hacer la apología do! inmoit¡l 
loscubridor (Pregas) de eso medicamento 
singular, ni de ru propagador Mr. Le—Roa'. 
pero sí es forzoso decir, que es ya de unnj i 
evidencia ostensible, innegable,-que la medí- - 
ciña curativa, ós un antidoto general para 
todas las enftrinedndeR; y que si sus adietes 
son fanntichs hasta el entusiasmo, es porqu 
no hay argumentos mas irresistibles, que los 
que so tocan palpablemcLto.

La elaboración de la. medicina, s* hará. 
exfrielamento Urreglada á las prescripciones 
de su autor, y de los ingredk^itos mas frescos 
v selectos: también se acompañará á. aqun- 
jln? que núu no opten perfectamnntn instruí^ 

» -- ¡dos del mod»» de usar el medicamento, un
jiPaJigpp'e dn°riiólo, ya P°r culpable ni<5fn4otnn ¿cnf.¡íio y jnnñntco, cuanto pueda 

servir á las inteligencias mas limitados: v. 
muy pronto so halla á surtido el estableci
miento de la doctrina de Mr. Le-Roy, mío 
proscribe la administración de su espocialísi— 
inn remedio en todas las enfermedades, V se. 
gun lós síntomas, mas, ó menos alarmantes, 
con que ellas amaguen á los pacientes.

Fn resúmen, todo lo que concierna al tí 
fulo del claboratorin, en la parte teórica, se 
hallará dentro do breve tiempo remido en él 
do modo que los afectos á la MEDICINA CUJ 
rattva, nada tengan que desear. 1

Solo resta al que subscribo expresnr, que 
le sería sumamente Jmnrnso ol que, tanto los 
particularmente adictos al método de Le- 
Rny, enmn b-s Sr<w. do la facultad medica, 
visiiasen su establecimiento, y examinasen 
los simples de qno se sirvo para confoccionnr 
la medicina, y la confección misma on la que 
ya está preparada.

En fin, el largo transcurso do tiempo qup 
rtl qiie subscribo es’nvo bajo la dirección del 
Profesor D. Podro Martínez cri Buenos-Ay- 
ros, ocupado en la elaboración do la medicina 
curativa, v la práctica que en virtud do este 
ha adquirido en su preparación, orée qno c< 
■ufiqiente para qj/nse le juzgue idóneo en e1 
particular, y animado do los sentimienjos 
mas. filantrópicos, hácia el bien de sus seme
jan fes. '

lx)S precios de la medicina, serán en la 
•qg'iiente proporción^—

^omi-purgante..................
Purgante del 1er. grado. 
Dicho del 2. 3 
Dicho del 3. ° 
Dicho del 4. ® 
ni 4— Manud de Aráucho.

MINISTERIO HE HACIENDA. :
Montevideo, 1 de Abril de 1836.1 

\Habiendo trascursado un año desdffl 
Ja fecha del decreto en que el ^nb< H 
erno acordó el término de seeeni 
días A lo* denunciantes de tierras d« 
pastoreo p*ra que concluyesen l°u|l 
trami’es prevenidos por la Ley hast; li 
obtener el »í ule endémico, ó acre- 
díiacPU dentro del mismo periodo, po< 
certificado* de jueras competentes, el 
impedimento legítimo que tuvi^^en 
para nn ve ¡finarlo ; v no habiéndose ] 
dado cumplimiento ni Decreto de 4 de 
Abril de 1835, que contenia esas dis
posiciones sino por sesenta y uno do- 
nunc¡ant«s en're setecientas noventa 
y tres dpótincias admitidas desde el 
año de 1831 ; resillando que seio- 
cienta* treinta y dos de ella* no han, 
concluido los tramites necesarios para 
obtener posesión legal do los crimnos á 
que se defieren ; visto por esta dc«n-| 
gradadle esnericncia que las conside-¡ 
raciones de la Autoridad no producen 
frum alguno, y queja tolernhcia 
desnrécio que sufren sus medidas por 
parte de los interesados; ya sea por

morosidad 6 indiferoncin de esto*,- no 
polo perjudicada al Erario con el me-i 
noscaho de su-» rentas terri • orí ales 
ftír-o A los progresos de la agricultura1 
y pnvtctj-en, el Gob erno ha venido en. 
acordar y decreta—— |

Art. 1. ° Se concede p?fl último é 
imprornqable pla^o el término de se
senta días á los denunciantes de tier 
rns do pastoreo, cuyos espedientes 
h?V«h silo promovidos ante?- del 4 de’ 
.Abril do 1835, A fin de que dentro de- 
♦él concluyan sus di'igenctas pendien
te», liquiden y enteren en cajos el 
canon que adeudaren para obtener el. 
titulo enfiteu'ico.

2. Aquellos á quienes en el curso 
do las diligencias que previene la Ley 
ee-les hubiere suscitado causa litis'osai 
ú otro impedimento le<j'.timo, wresen’a* 
rán por sí ó por apoderados en la Se. 
cretnrin del Ministerio de Hacienda 
un certificado de Juez competente eñ 
«que. conste nquol impedimento', y o! 
•estado en que se hallaren suj reppec^ 
tivns denuncias.

3. Pasado <1 p’azo qué se acuerda
por el articulo 1. c do éste decreto -ei 
considerarán nulas y e n valor ni efec 
Vo alguno todas la^ denuncias de cam 
.pos de pastoreo á que el mismo articulo 
te refiere, cuyos interesados no hubte? 
sen oblen'do titulo de posesión espedí 
do por el Gobierno, ft que no hubiesen 
acreditado el impedimento legitimo’ 
que tuvieren para veri fie ¡rio, según se 
-previene en el articulo *2. ° I

4. Los terreóos que resultasen val
dios por reversión al fi-cb, en los ca 
sos á que se róntrae el articulo qu<- 
prect de, serán denuncif bles con arre 
glo á la ley de 14 de Mayo de 1833 ; 
••yal efecto se publicará oportunamente 
por la Secretaria del Ministerio de 
Hacienda una relación do ellos, con 
•espresión de sus arcas y los parages 
»en que estiibiéren situados. |

5. Comuniqúese : circúlese por el' 
M¡ nÍRterio respectivo á todas 1 ,s putoj

AVISO
p5$E ha perdido una firden do cantidad de 
'^¿9476, jirada por los SS. Bcrtram Le Bre
tón v Ca7 contra D- Carlos Nayia y pngflderi 
■4 portador, su fecha 4 del Corriente; jo que se 
¿one en conocimiento del comercio a finque 
io sea admitida en circulación. __ mayo 7.I~ interesante.

I E vende una negra que sabe cocinar, la- 
var y planchar de liso, y todo el serví

i cío de una casa, en la calle do San Car 
I os No, 14!k frente a la Botica. Quien se in 
I or» c’T ’ ’i i’l-iri Ar»r»'nU’Cn trnlT

AVISO

SR há huido un uegro llamado Joaquín— 
snsseñalce «on—estatura regular, es <ror 
do, cara redonda, v oíos gtandé*,—sli ves 
tido es pantalón de brin, camisa dé liencillo, 

chapona como levita,—e.s hozalon, lleva m 
^orm dé marinero, y todo su tragó fs lo mismo 
La persona que’o encuentre v lo entregue, ep 
'"'n T.nnrn-Af'i c«ri bien crrrtiifirnon m-itrn?

1 AVISO-
A Curia rdcainstica se ha trasladado En la librería (le la calle, fie ean Pe* 

4 dt/Hú calle 'do S. Gabriel, á la de S. ’ —* - z r_ . » t
Benito Casa No. 25 frento de la barraca
del Sr Dupleeis.

. ■ i
N al casa nueva de D. Pedro é’ Viscái- 

•>| . no, fuera dql Portan de. San-Pedro, hay* 
u -® cuartón para nln’rilnr. mav<> 2 |

JKViW I
FSEA colbcá^c 'én :>¡gun almacén 6 
ca=a !e .negocio, nn joven rln toda intq- 
gridad, y nné posee ei tfRp.áñol 6 ingles 

■ oerfectamente. F.l ene se interese puedo oriir 
•J -ir al a’micen de D. Tomas Estéve, calle de Sn. 
ij Gabriel N.x 49, donde- darán razón, mayo 2

Avisn

,1 réal onza.
.1 y medio rs 

itl ........2 rs. id. 
iW...2 rs.,- id. 
id......... 2 ,y medio rs.

AVISO,
AY de venta cu la raen de D. Alfre-’ 
no Parbf.r, calle de SanFeljne Núine-j 
ro 83.-----Dr. F^rretcrta,.— Áchas, nza-j

las, azadonen, cajas do fierro, cnclflljos denun-
’ i 6 a 12, tetera", jarros de lata p'ntrdnR. 
con flore", lamparan de bronce de trcR luces,1 
■illas de fierro, rapcl do Lija, picos acerados,; 
olanchas, remaches de toncrrc. rondanas parni 
nozos y olgibes, tachuelas de fierro, id. ama-! 
rillsR.— 7?e Joyería y Mercería—Agujes <!o' 
varios surtidos, b uones de camisas, dedales de’ 

oro y de plata, guarda cadenas de id. id,, mer-j 
nnitps de id., y'con piedras, reliquias de id. id.- 
laves para relojes de oro y plata, sellos y Urvo-Vi 
do oro, sortijas de perlas y brillantes, id do; 
divinante rosado y perla, sorti’a de piedras' 
blancas y de ero, zarcillos do diamantes v prr-i 
las., id. do pellas V de piedra blanca, id. deoro! 
v de azabache, 'lapicera*»- do plata ¿o paten’c,' 
ovil’»" y nu’sero.s, y varios otros artículos de. 
Joyería,- también linóes (le cobres. .

Abril 30—

NEGOCIAS DE CAMPAÑA.
Hace. s'alie.r——

UE tipné asn dispojéo 'uoroisrótas, mié 
'fletará para-ctialegnuiers'piinto? do la Rr- 

H v rc oncT’ra r^n pr«)^tii”fl de poner; 
cna’qnjora destino de e te Fsta<’o ó frnn-!

E vende nn negro antopara todo sqr- 
•Wh vi ’io. El que so' interése en su compra^

Acarra n la calle rio San Lilis frepte al ca-| v„nK)B n,.
ocla Alianza: en la misma casa se desea co-nública*. ~ ------ ' ’ ’

•mrar iin nr-rfn ó nec-a s n» rX-i-,,. Il'rn ci-a'-inicra drstino <1<-c ta Fsfn-'o ñ frna I 
FLANOHAS D5 TIS?. 0 .,era fl0l P 'nR’f lás comúTricacin,ics (prese quic-j 
TVTAtt-v j ”7 ** ** ,¡ran mandar por ex-,reso de confín za. (
Mí'u dels-pdas v grandes como para te--l Tiene orden .(H c.omp' nr-v vender varias en - 

. ..chos se hallan devenía á nn precio muy sns v sitios en Montevideo y pueblos decanr 
node-ado, en 1a casa de StanleyBlack y, pañi.
Ca., calle de San C irios N. 139____ ab!. 29— Manzanas y pobres en la nueva ciudad y

SU VWtíIVIil ■ Varea»J Un S’l’o con 4 habitación p de madera y 1 cn- 
¡|RÍlla. Chicaras, onintas, ú.ferrptios narn esta

te- en la A«rua'd3. Estancias y buenos campo? 
para establecerlas. Islas, ganado vacuno, parí» 
•f't abasto, saladero y de cría.---- Id. lanar y en-

Galeras, coches, sopanda?, enrrétas v 
c^rrotillns muías, buena criadle merinos y pa 
ra padres* •

A tahonas x-nna fábrica pora hacer ^hon 
Campos en cnfí’eu.si’, criados v c iadas 
Camrop en la Provincia d F'Urc-Rios 
Barracas cor también se alquilan 
60.000 ladrillo?
Toma v dá dinero a interés, y ganado dc¡ 

cria medias.
i OJO!

Servirá de npndr'-ndn en plebe?, dénurcias 
da terrenos, dará letras rn«-pdoras a la vistal 
'm los pueblos dé Ja campaña; se ercarrin de! 
hacer cob> ar en onaleFonicr punto de-la Re-’ 
pública. Torna ep iirrctidamientos campos. v¡ 
nlgodt- lo abé vende ló hace a plazos, porpo, 
izas íí a cambio. . j

Vende una estancia cerca de, esta ciudad, y; 
otra cu Olimar. J

r'T’ l’nr último ofrece (al publico prp «r -i 
vicias en la inteligencia que se ocupa de tof’o 
cnanto, se Ic ehcnrg-i y le sea posible drsen' 
neflttr, én 1 centrándose en pii oficina sita en el 
portón vic o., T.íif comunicaciones oue se le 
dirijan serán gratis. ,

MdrUel Correa. ¡

negrota de 13 a 14 años : en la callc|| 
de San Felipe, caga No. 44 < .

taran mzon. ab 29 tíc I

-------------------------------- - ----------------- :------ .
AVISO AL STOLTCO,

Í'qNla botica de'Don FFRN ANDO SEj-
( RON y Cn., cal’e «le Sirí Pe 1ro No. c

' frente a Don-Luí’ Lamas — Se veqde ],* I 
Medicina curativa de Mr. Le-Roy de la últi' ( 
na perfección—
El(vomiiiv<> ü.....................50 rs la onz.»

arganle No. 1 ’ ó . 1(0 id
EVNo. 2 => ...........................100 id
El N<>. 3  100 id
El No U........................200 id

id 
id 
id 

___  , . i<J I
TAMBIEN—se halla en dicha botica las píl- t 

duras orientales, purgante excelente contra 1; 
eiicariátma iprcbadopot varios médicos de esta 
Rer>úb’ic.a. i . > i
IDEM—La P A NAPE A O.RTEiyT \L, ¡ I

’-ridndcát ’politicns y civiles de lo4* De i SS VFWDH
frumento... de !« rnmnañn : fiiege Tf»NA nog« <-?mnd0 30^»., >no. ó mn.

SS VFWDH

■ . .. ; Rilla. ClricaraR. nuintng, A ípri-enos nata r=tn
ahocT ifr ’ plcccrln.’ casas en Fxtramnrnp, v una excelon-

ANISO
vende, por aumentarse <?1 dueño del país, n> 

una tienda de sastrería cap armazón, ronnj ’’,nr*.: ... •. , a. i norrnfiuna tienoa (tesastrería con qrmazon, roña, 
’i^cha, v utensilios, situada rula calle de San! 
Felipe No- 79. El rué guste cnmorarla ocurra 
ficha sastrería que hallara con quien tratar 

ÁX'iscFínteresanté.
XBTENDO llegado recientemente d-' 
Italiiel Sr. D. PABLO CAVILL0TI; 
profesor de Farmacia, munido de los 

rorrespondicntcs títulos y dínlom s, y en c] 
ínterin que vaya tomando práctica en el idic- 
na del país, para después poder presentar pus 
títulos y diplomas para establecerse, «frece sur 
ervicios én clase de Sangrador, cuyo ramo Ir 
's muy bien cohocidq por haber frecuentado 
nucho’g años los mejores hospitales de Italia 
•n chisé de Cirujano, particularmente durante 
’a jíiltima peste del Cólera mórbus, comp puede 
í-icer cohstar por los -ceriificados rbeibidos eh 
•sé tiempo. Las perdonas que quieranoru- 
'ar’e sé sendráti «tiriiir^e a 1á Botica de Don 
Lilis Ferrando, calle de-San Ciprios No. Ga.

“ AVISO
J OSE ALLEGRO, italjano, profesor de mfi 

^sicarccien llegado ’á esta Capital, ofrece 
ru’ ser vjeioa. a.cste respetable público, pa- 
•a -dar lecciones de clarín, clave, flauta, trompa 

fagote, ca't-abajo, V'okncpl’o v guitarra,—tam
bién se ofrece para copiar música a precio cqiii- 
■ít.ivo. , En cuantoasu cap-cidad musical-pro- 

|nnte afianzarla por medio del prog-esO que se 
■»ro lone hacer conocer en los discípulos y. dis 
ípidas que quieran dispensarlo su confianza 

Las personas que quisiesen ocuparlo nueden di. 
• jirse a la c"Ba No. 63. calle de S. Lui’.

¡TT’ NA negra de edad de 16 a' 18 añop, y 
■ I de buen servicio; el oue Re interese en 

com orarla puede dirijirsc ala tienda de 
0. Antonio Fariña, que encontrara con quien 
trnfrfr. ‘ • •• mavo 3,—

TRIS - - -nos; Rabo lavsr, planchar, y entiendo 
algo do .cocina. Para tratar ocurroae Ca. .. . ' « «. • wr_ jn, m

parlamentos de la enmpañn ; fíjese 
por el tórlHino de sesenta dias en Indar
’ - j r> • i ■ l'ngo uu «uuiim. i mu
Jas oficinas de I olleta, en tbdng loH||0 do' sau Francisco No.46.

•títafegaíftw de Pnz y en todos Parro '____ ______ ___________________ __
quina de los mismos Dcpar’nmentoH
publique^ rn el Universal por ™ **
dill9 e.)rt?ecútivoB y de.e «!
Nacional. fl______________________ __ -__

ORIBE.
Juan María Perez.

.AL FCS-ISO V AL-CC- 
MEltOlO EN PAKTICULAR. I

Satisfecho c! que firma de no tener en pla
za có:t fecha aiitcriór á ln de hoy cuen- 
ta -ningun i/pendiehtc, que Icgalincntei 

.pueda cóbramele previene que en las imnuinr- 
rnblea transac.ioneR que por su conducto se han. 
hecho puede inadvertidamente por un olvido 
in oh i otario haber dejado algún vde ó bien 

«cuentas sin la corr< spoudienic nota de ser 
cbancci-das : y parn en Jo sucesivo evitar rc-i 
clmnacioncs de lodo g*ncr<> previene al pu-| 
blica que uxlu el que se ouciienue con cuenta1 
i» doi iiuienfo de cualesquiera clase con el! 
que firma la preRemb en el mrmiho de 15 dias' 

, en cj concepto que,pasado este termino rto re-j 
conocerá ningún documento ó cuenta de fhn1 
anteriora la de este aviso.-----Montevideo'

Jtfeyo 27 dr 1816.—CAYETANO REGALI1, ,
SE Vr-NJÍL ’—|

TTT cri?d,o para el servició de una cqsa y.
'4/' coftina : elqtirse interese en ru cuirí- 

<pra ocurra á la c i.¡e de SanC-irlo? No. 149. I 

Sfi HA PEKDIDO7 1 
‘•'Tí’FN ridiculo de tercmpéló morado desde i 

nL> clCordon li-istn Montevideo, con 11, ve ] 
pnrn sacar muelas y a gr.nas Janzetns en <J<»sl| x->sa 
cajiUis- Quién lo entregase cala butiondo D.1' 
F ii ’ndo Serón, ó en cata imprenta será bicnll 
gratificado. , Mayo, 27—3p. |[

SB VE?ÍBE |; 
precios muy oquiiaúvr« por charcety. 7 

cinh de cnentrr los siguientes arrie i* H 
jos : piedras cuadradas de canteras de Esp.-ña 
de4 cp vara, píjjrr ir grandes y chicas para | 
tochos v .’isns, portales en’ero? (‘ r' 
mineas labradas de id. El que guste, pir 
ootirrir al almacén de D. Luzaru L- do ría.

KVISO

ÜNA Sra. blanca Basca, doñea tomar un 
n ñ i para criar en su casa, ce muy «ana 
y tiene buena leche.—La persona que 
desee darlo ocurra al Cord.m aliado de la casa 

de D. Frnn'cHco Vidal, en una c^m'IIa une-, a de 
madera, que encontrara dicha Señora. Ab 30—

S3 HA HUIDO- -
neeTÍUi de edad de 13 f ños; sur Bf ñ'Jeg

—son poco pelo, oíos «fraudes, nariz fina, y 
tilp-o exirañn en c] modo de caminar: s i vestido 

• es oolor bronce de paño y calzón de mezclilla 
¡aplomado; quien lo halle en ¡a imprenta dara-- 
razón. m. 4

AVISO
i ^E vende un negro sano é inteligente en la!
I v*?)abranzfl, e que se interese por él ocurra a
.cata imprenta quedaran razón.

AX’ISC .’ ,O N lalihretia de p. Jaime Hernández y 
, en la de la calle dk San Pedro contigua a 

la Sa la de Comerchi. pc venden las cr- 
’nlna de ln RIFA de un antiguo y magtiifico 
\tlas en latín miqrc-a Imperial en nueve tomos 
on innumerable.0 laminas grorraficas ifinijun- 

-las, ínzsdo por íírden superior en 1,000 pataco
nes, a patacoñ cédula-.________ _

NEGOCIOS DE CAMPAÑA. 
fflThlENE .parn arrendar dos rincones fnmo- 

sos sobre el rio Yí—toma a medias ¿c doa 
hasta cuatro mil cabezas de ganado, dando ga
rantías que satipfagan. — El que guste irntfir 
encontrará ru oficina cita.en cj Portón Viejo á 

ab 26 Manuel Correa

SS3 VEXJDS
ÜNA negrita criolla dp 16 años, sana y 

sin vicios: el que se interCRC «n su 
compra rhícde verse con cualquiera de 

>os heraderos (leí finado D. Rafael Fernandez

AVISO.

wrrw»
A chácara dolfinndo D. Juan Benitó 
Agiiinr (en Toledo) .- el que la quiera 
comprar, véase con su dueña quo vive en 

la propia caso. m

“ojo al aviso.’
la ralle.de San Gabriel No 98, fiendnB 
mercería conocida con el nombro drH 

Peinería, ee hnllop do venta los artículos pí S 
luientes: Peinetas do carey calodss y de talcoü 
á la última moda con caracoles al aire, á me B 
nos precio que las que so anunciaron ante, 
riormente, por haberse comprado mas hnratoi 
el materia),—Sombreros negros do castor ó; 
cuatro y medio pesosuno—Pañuelos de catn- 
bray de hilo á 13 y 14 rs. uno — Gunntos de 
cabro!illa del mejor gusto para señoras borda. 
Idos á 6 reales eUpar— Pañuelos de seda parre 
el cuello á 8 rcnlep uno—Paños para el rostro 
de hilo á 8 y 11 reales unn-&illas con aliento 
de paja á 26.$ docena—Candeleras de platina 
á 15 y 20 rw. el par—Medias donigodon blan 
cap pnrn niños á 2 y medio rs. el par, y por 
docena’ á 26 rs—Pólvora para enzar superfina 
á9 rs. librn—y otros nrlícn'os queso ofrecen a 
un precio sumamente equitativo.—En la mis I 
ma casa po achniten toda clase rio compos 
tnrnp en peinetas, seguro que nada omitirá el 
interesado para complacer á lo h qno lo hon
ren con su confianza. m 13 30c

EN la Cocho. ía que esta frente a la caza 
del finado Mello, se vendo..un carruaje 
I de cun tro ruedas, címodo y barato. El 
que guste comprarlo, allí misino encontrara 

con quien tratar. ■______ Mayo 3----

“AVISO

LA persona que tenga v quiera cnsjenn, 
una negrita de 12 á 14 años de edad, p, 
ede avisar en ¡a casa dcGutíerrcz rn ]r 

Aguada. _______ _______ mayo 7

í OCULISTA MECANICO.
UE hác<* y compone toda clase do anteo [ 

¡os, vite en la calle de San Felipe 
No. 148.

AVISO AL PUBLICO.
E acaba de abrir una Fonda en la esqui- 
ina de la calle de San F< Jipe,donde ao da- 

II - ra do comer al mejor pisto, y ae loma al- 
.llgunos pensionistas al mes.—Las peruanas que 
kritelen asistir pueden catar persuadidos que 
’pnedaran satisfechos del servicio, bu oh truto y 
■jgtisto de la comida. m. 2

SV* ALQUllA_y vulvas , d'« ¡ — 7 — - — —■-— ■• —-,
dr pitarra, chi- "l’P-I'A habitación con armazón, propia parí

«Tírate, juMc negocio, '» tu aria en la calle <le| mucjb ’l
En la cigarjeiía húmero 31 doran razón, a.

S3 VSND3*
^l^N cr’Rrt ^<1Rh chadn de tapera sita en el 
4r4' C .rdon <ma cuadra díp'ame de la Canilla 

conocida por D. Francisco Urel, tiene 10 varas» 
le luz con sala v aposento, 69 varas de fondo 
v un ch'ralon de material que le falta un pe 
dazo. El que He interese ocurra a la Aguad 
capa del Sr. Ocampo.

v i.»» «nwrMTEt*
DE BUQUES.

SE vende muy barato 12barriles de carne 
sabida. I. p SS. que giiptcn emprario, 
pueden- ocurrir a la casa de D. Lconardf

Bnpnc No, 29, calle de San Joaquin. A 23—
SS AILWI&A

'q^Bn hermoso almacén propio para Jopori- 
'í-J’ tarvino, harina 6 cualquiera otra mor 

eadéria, y muy inmediato á la Aduana: Ei 
que «e irdcRCRO en 61 puede ocurrir á l;« cplb- 
do San Miguel No, 121, frente á la Iglesia 
do San Francisco, endónele enconlrtya con 
quien trotar.

En la mikrna c»Ra hay para vender nn 
hernioso mbBlrador. m. ll-8p

, dro, contigua á la sala de Comerci^t 
; ae venden las obras siguientes.

VIDA do Napoloon Bonaparte, 
Diccionario* de vario* idiomas, 
Manuales de varias arles, 
Historia critica do Fr. Jcrundio^ 
Historia de América, 
Ley Agraria de Jovellanos, 
Lecciones de hifíoria, 
O»fien de las sociedades, 
Principios de Estruiegin, 
Napn’eon en >u destierro, 
Espíritu del derecho y de las leyes, 
Geografía de España y Portugal, 
Tratado de relaciones comerciales, 
Tecnológico Nacional, de arte;-’, ci* 

encías y literatura,
Historia critica do la Inquisición de 

España,
Linceo, Practico Botánica,
Consejos Políticos,
Gramáticas en vario» idiomas,,

I Organización judicial, 
¡ Elemento’ de B»-terinar¡a,

La España bajo el poder arbitrario 
de la congregación apostólica,

Lecciones de ortología y pruaodia, 
Sistema de la moral,
Vidas de españoles celebres, 
Historia de Thon Móore, 
Regicida de Carlos 1 dé Inglaterra, 
Mora! Universal,
K sumen histérico de la Revolución 

de Megico,
Arte de sembrar,
Quirífica en 26 lecciones, 

énio del cristianismo,
Cementerio de la Magdalena, 
Historia griega,
Cartas de Lord ChFstprfidd á ett 

hijo, Rebelión de Caracas.
Conlag'o Sagrado.

POESIAS.
Colección en jiros * y verso Mo loa 

mejores autores Españoles y la* 
tinos,

Ensayos de la literatura española,
Ensayos .poéticos,
Las Lucindas de Camoens;
Poesías de Salas, 
Poesias de Quintana, 
Parnaso Oriental, 
Retoriqa de Blair, 
Un pa^o rn el Pindó.
La Araucana de ¿í, T., 
Fabula® de lriarte, 
Poesías de Iglesias, 
Poesías de Moratm, de Cien fuegos,4a 

do Arriaza, de (Jobeo, de Ana- i 
creon, v de Melendez.

’ NOVELAS.
Nuevo Rf/lituson, Natcbes, 

✓Galería l'unebte, El Pelayo,
Aventuras del Teleninco, 
El Emilio, Persites y Si ismunde, 
Luisa y Emilia, el hombre orijinaí, 1 i¡, 
Clementinn ó el triunfo de uuu mu* - 

ger, Luisa ó la Cnbuña,
Je rucien restanradu, 
El compadre Mateo, 
Voladas do San Petesburg©, 
La poderosa Themirf, 
Juba ó los subterráneos, 
Corma, Cu. ntos de la A’.hambra, :.p 
Manual de Señoritas, 
Heroe de Avis-nia,
El castilla negro, el Joven Rene, í
El Subterráneo habitado,
El picaro de opinión, Celia y Rosa, 
Xicotehcal, El fiel Polaco, 
Eépejo que no ádula, 
Pablo y Virginia, Clara Hnrlowe, 
Obras completas de Mistiis Bennet, , 
Vtages de Enrique VVunlon, 
Adelina en la Selva, 
Rodrigo y Paulina, los anetidns, 
El peregrino, el Joven Salvaje, 
Novelas do Corvantes, 
íruzrnan do Alfurache, 
La Calatea, Carolina y Amelia, 
El anticuario, Ivnnhoc, Roh-Roy, 
Los Puritanos, Quintín Duiwurd, 
El Eusevio, El Pie de Frnsquita, 
Id.uTurcnó, Id. Persianas, , 
Rosa ó la Niña Mendiga, 
Mr. Botte, Lo* Mártires, 
Y otru8 muchas novelas de mérito, 

••xcelcnte surtido de libros de devooíM 
on, Libros en blanco y obrus do Me
dicina y Cirugía.

i»

■ W1E VntíBK

WNA carretilla do buen uro con tres mil 
l.'ifi mansas superiores con rus arreor 
correspónd/entea. 'Quien «o intereso en su

i

$

h 
j"'

K

trw A administración principal de estos ra- 
moa previene, que no admitirá, en pagea®i¡ 

• lo Patenten, de Sellos, ni de Alcabalas, mono-í < 
f'aninguna sin prérnio ; csdecii', pesop cnp(iiio^\ 
'rs sin columnas, monedas de cinco francos, 
dius frúcc¡ohc8, pese tes, reales, ni medios. J * ■ • '• /fUCviv7U-0, JfCbC TlUllfí, ... 1II1VIV9compra Véase ron su dueña que vivo en la que. no tengan columnas■; porque |a Tesurería 

pr.llr. /ln Sa n n T.llla M A i/1U namtaria _  —-.1,.— „i ..........

«leí Padre Sapeo, frente á la barraca do I). nioncdaB; y las han rechazado 
Pablo Duplessis, donde hallará ron quien! “ '
tratar. m 16 3p

calle de San Luis No. 149, esquina nombrada ¡receptora no quiere recibir ninguna de csiaa 
...... ‘ ' hnzado ya en los pa

[gosque los Rematadores han hecho en loa nx s 
cr de Febrero y Marzo.—8e avisa pura evitar 
tropiezuH y cuestiones. —Montevideo, 5 de 
Abril de 1S3G.

I»)

TRADUCCION.
'fjp\E las Jaculatorias para pedir a Dios nos 

libre de la peste, escritas en latín por -S , 
■Zacarire obispo de Jerusakn. — Segunda itn

ata
U cuna pueoo uvuim «* «» v«*.-u iiuovq — • - - ~ ;, i i r . t» ..i xi ’prefiou en la que se ha añadido una «levóladel d.finln Romero, ni P«»r rlol puenlo aI s,„ r™,,.., ,lo |.

rA «r.» /...mn tratar* tino v nltn fnori <■ t n. ■ i t .. .1.1

vig.‘s y una partida do ejes: Ln 
fe persona que so intereso por una 

rí otra cosa puede ocurrir á la ‘ capa nueva

fencontrará con quien tratar: una y otra cosa 
«o darán a precios acomodados

¡peste.—•—Se halla de venta en la librería de| 
Hernández, calle de tíim Gabriel

AVZGO AL PL’SL’CO.
Ti E vende la comí (cria sita «'tila calle de 

II San Gabriel No. 36, ticnp todos loa útí-
| jrn y comedida,-* b necesarias pora [ o*

jder trabajar: os SS. que, so interesen en su 
Icompra pt.ir.dcn verse cou su du< ño que vivo 

63 ab. 5 un la misma cur.filcr , ‘ muyó 9

1
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ralle.de

